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Teniendo en cuenta la acogida que tuvieron
las dos primeras ediciones de la “Guía
para los colombianos en el exterior”, el

Ministerio de Relaciones Exteriores tiene el gusto
de presentar una tercera edición, con el fin de
dotar al público en general de una herramienta de
información que permita absolver las inquietudes
más frecuentes que se presentan día a día,
particularmente a las personas que se aprestan a
viajar o viven en el extranjero.

Esta tercera edición, al igual que las dos
primeras, describe de una manera clara y sencilla
la labor que desempeñan los consulados
colombianos acreditados en el exterior, los
trámites que realizan, y el tratamiento de casos
adversos que, desafortunadamente, afectan a
algunas personas y a través de ellas a la
colectividad colombiana.

El Gobierno Nacional con esta Guía, además
de realizar algunas recomendaciones a los

connacionales, pretende reforzar
los vínculos de integración

a la Patria de
quienes, por

diversas
razones y
circunstancias,
se encuentran
mas allá de
sus fronteras.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○Presentación
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Es una oficina del servicio exterior del
Estado Colombiano encargada de
velar por los intereses del país y de sus

compatriotas.

Todos los nacionales colombianos tienen

acceso a los servicios consulares sin

necesidad de recurrir a intermediarios;  los

únicos cobros que pueden hacer las oficinas

consulares son los que demandan el impuesto

de timbre con destino a la Tesorería de la

Nación, y los correspondientes a los derechos

consulares que van al Fondo Rotatorio del

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Las tarifas consulares y sus respectivas

normas vigentes deben estar colocadas en un

lugar visible del consulado.

¿Qué es un Consulado?
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BUZÓN DE QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS

El consulado deberá tener un buzón de
quejas en donde podrán depositarse reclamos y
sugerencias por parte de los usuarios.

PERSONAL CONSULAR

Se divide en dos
categorías:

• Funcionarios

consulares

remunerados.

• Funcionarios

consulares

honorarios.

Sólo los funcionarios consulares
remunerados ejercen funciones consulares
plenas.

Si usted va a residir en el exterior deberá registrarse en el

Consulado Colombiano más próximo al lugar de residencia.

Unicamente de esta manera el Cónsul sabrá de usted y podrá

prestarle asistencia cuando así lo requiera.

OBJETIVOS Y FUNCIONES PRINCIPALES

DEL SERVICIO CONSULAR COLOMBIANO

• Proteger y velar por los intereses del Estado

Colombiano y de sus nacionales, sean éstos
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personas naturales o jurídicas, dentro de los

límites permitidos por las leyes y

reglamentos del país donde se encuentren.

• Velar, con base en las normas del Derecho

Internacional y del Estado receptor, por los

intereses de los colombianos menores, y de

otros que carezcan de capacidad plena, en

especial cuando se requiera instituir para

ellos una tutela o curatela.

• Adelantar programas de promoción con los

colombianos residentes en el exterior.

• Expedir pasaportes a los nacionales

colombianos.

• Actuar en calidad de notarios.

• Expedir visas para los extranjeros que

deseen viajar a Colombia.

• Tramitar la cédula de ciudadanía, la tarjeta

de identidad, la libreta militar y el certificado

judicial, ante las autoridades

correspondientes.

• Orientar en cuanto a

la consecución de

abogados locales,

intérpretes y médicos.

• Indicar cómo hacer

una transferencia de

fondos hacia Colombia.
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• Localizar a familiares y amigos en caso de

accidente o muerte.

• Colaborar en la localización de familiares en el

extranjero y en la orientación sobre las

organizaciones con experiencia en buscar

personas perdidas.

• Contactar a los familiares presos en el

extranjero.

• Visitar a los detenidos y vigilar que se respeten

sus derechos y se observen los procedimientos

legales.

EXPEDIRLE EL PASAPORTE

El pasaporte es el documento de viaje que
identifica a los colombianos en el exterior.

Todo colombiano que viaje fuera del país
deberá estar provisto de pasaporte válido.



9

Ningún colombiano puede ser portador de
más de un pasaporte, cualquiera que sea su
clase.

Para la obtención del pasaporte ordinario, el
solicitante deberá presentarse personalmente al
consulado para firmar e imprimir su huella
dactilar y deberá acreditar los siguientes
requisitos:

• Cancelar el valor vigente a la fecha de la

presentación de la solicitud.

• Adjuntar tres fotografías recientes a color, de

frente, con fondo claro, tamaño 3.5x4.5 cm.

• Presentar original y fotocopia de la cédula de

ciudadanía. Si presenta pasaporte anterior en

el cual figure el número de la cédula de

ciudadanía, no se le exigirá ningún otro

documento.

• Cuando el interesado solicite pasaporte en el

exterior, y no presente documento de

identificación, se aceptará, previo el trámite

del duplicado de la cédula

de ciudadanía, el

número del documento

comunicado por la

Registraduría

Nacional del Estado

Civil a la Oficina

Consular o el

pasaporte anterior.
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• En caso de pérdida del pasaporte en el

exterior, bastará la afirmación que haga el

particular ante el Cónsul.

• Para los menores es necesario presentar el

registro civil que acredite la filiación. Los

menores de siete (7) años deberán estar

acompañados por uno de los padres o del

representante legal, quienes adjuntarán copia

del documento que le acredite esa calidad.

• Diligenciar el formulario de solicitud.

• Si ha perdido el pasaporte durante el viaje, el

Cónsul a su criterio le expedirá uno provisional

hasta por 30 días únicamente para regresar a

Colombia o uno hasta por seis meses para

continuar el viaje.

INSCRIBIRLO EN EL REGISTRO
DE NACIMIENTO

Todos los
nacidos en el
exterior, hijos de
padre o madre
colombianos,
deberán inscribirse
en el Consulado
colombiano
correspondiente a la
circunscripción
donde ocurra el
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hecho. En caso de no haberse efectuado este
registro en el exterior, para hacerlo en Colombia
se deberá presentar el registro civil del país de
origen debidamente apostillado o autenticado por
el cónsul colombiano de la circunscripción, cuya
firma será abonada por la oficina de
Legalizaciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores de Colombia. Cumplida esta diligencia,
se puede proceder a efectuar el registro en
cualquier Notaría de Bogotá, D.C.

Para el caso de los documentos apostillados
no es necesaria su legalización.

En caso de haber sido expedido el documento
en idioma diferente al español, deberá tener la
correspondiente traducción, efectuada por un
traductor oficial.

INSCRIBIRLO EN EL REGISTRO
DE MATRIMONIO

Es necesario
presentar el
documento que
demuestre el hecho,
sin importar el rito
por el cual se haya
efectuado el
matrimonio. La
inscripción puede ser
realizada por
persona distinta de
los contrayentes.
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Los Cónsules Colombianos no están
autorizados para expedir certificados de soltería.

Deberá tener presente que en la mayoría de
los países se prohibe contraer matrimonio civil a
quienes se encuentran como turistas, por esta
razón se debe solicitar información previa ante las
autoridades Consulares correspondientes, a fin de
obtener el visado adecuado.

Si usted viaja a un país para contraer
matrimonio asegúrese de tener los documentos
necesarios en regla, sobre todo los que dan fe de
su estado civil.

ELABORAR EL REGISTRO

DE DEFUNCION

El Cónsul registrará la defunción de un

connacional con base en el documento expedido

por la autoridad local.

En caso de no existir ningún pariente del

nacional fallecido en el exterior, la familia deberá

entrar en contacto con el Area de Asistencia a

Connacionales del Ministerio de Relaciones

Exteriores de Colombia para que ésta a su vez

coordine las acciones pertinentes.

Los familiares deberán autorizar a los

Cónsules, por escrito, sobre las gestiones a

realizar, en relación con los despojos mortales y
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con eventuales pertenencias que haya dejado la
persona fallecida. Los gastos que ocasionen estos
trámites serán asumidos por los familiares.

LEGALIZAR LOS DOCUMENTOS

 OTORGADOS EN EL EXTERIOR

Para surtir efecto en Colombia

• Todo documento expedido en el exterior y que

vaya a surtir efecto en Colombia deberá ser

legalizado por el Ministerio de Relaciones

Exteriores, en cumplimiento con lo establecido

en los artículos 259, 260 del Código de

Procedimiento Civil y 480 del Código de

Comercio, excepto para los países que hayan

suscrito la Convención de la “Apostille”.

• Todo documento expedido en el exterior y que

vaya a surtir efectos legales en Colombia,

deberá ser autenticado por el Cónsul de

Colombia en el país de origen de su

expedición, teniendo en cuenta la

circunscripción asignada

a la oficina consular

correspondiente. La firma

del Cónsul se abonará

por el Ministerio de

Relaciones Exteriores de

Colombia.

• Si el documento es

expedido en un país
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donde Colombia no tiene representación

Diplomática o Consular acreditada, su

autenticación se llevará a cabo a través de

un país amigo que tenga representación

consular en dicho Estado. En este caso se

requiere que la autenticación sea

convalidada por el Ministerio de Relaciones

Exteriores del país amigo, donde debe

funcionar una oficina consular colombiana, la

cual procederá a la autenticación que se

efectúa usualmente.

• La oficina de Legalizaciones del Ministerio de

Relaciones Exteriores de Colombia abonará

la firma del Cónsul.

• Los documentos que vienen del exterior

“apostillados” no requieren ningún acto

adicional, excepto la traducción si vienen en

idioma distinto del castellano.

• Los documentos expedidos en el exterior,

autenticados por Agente Consular en idioma

distinto del castellano, deberán ser

traducidos por traductor oficial reconocido

por el Ministerio de Relaciones Exteriores,

previo abono en el original de la firma del

cónsul por la oficina de Legalizaciones del

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Posteriormente se legalizará la traducción

del mismo.
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Para surtir efecto en el exterior

• Todo documento que vaya a surtir efecto en el

exterior, deberá ser legalizado o apostillado

por la autoridad colombiana competente

dependiendo de su naturaleza y el país hacia

el cual se dirige. Informes en la Coordinación

de Apostilla y Legalizaciones del Ministerio de

Relaciones Exteriores. Trans. 17A No.98-45,

de 8:00 am a 3:00 pm jornada continua.

NACIONALIDAD COLOMBIANA

¿Quiénes son nacionales colombianos?

Mediante Acto Legislativo No. 1 del 25 de
enero de 2002 se reformó el literal b), numeral 1o.
del artículo 96 de la Constitución Política.

El artículo 96 numeral 1o. de la Constitución
Política de Colombia establece quienes son
nacionales colombianos
por nacimiento:

• Quienes hayan

nacido en Colombia

y cumplan con

alguno de los

siguientes requisitos:

• Que el padre o la

madre hayan sido

naturales o nacionales

colombianos.
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• El hijo de extranjeros cuyos padres - o al

menos uno de ellos - estuviere “domiciliado” en

Colombia, en el momento de su nacimiento.

• Los hijos de padre o madre colombianos que

hubieren nacido en tierra extranjera y luego se

domiciliaren en territorio colombiano o se

registraren en una oficina consular de la

República.

RECUPERACION DE LA NACIONALIDAD

¿Quiénes pueden recuperar la nacionalidad colombiana?

Los colombianos por nacimiento que la hayan
perdido como consecuencia de:

• La aplicación del artículo 9º. de la

Constitución de 1.886, que señalaba: “La

calidad de nacional colombiano se pierde por

adquirir Carta de Naturaleza en un país

extranjero, fijando en él domicilio”.

• Haber renunciado a la

nacionalidad colombiana
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de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de

la Ley 43 del 1º. de febrero de 1.993.

¿Cómo se puede recuperar la nacionalidad colombiana?

Los colombianos por nacimiento deberán

presentar:

• Solicitud expresa ante el Consulado de

Colombia en el Exterior, en la que manifiesten

la voluntad de acatar la Constitución y las

leyes de la República y si posee otra

nacionalidad hacer mención de ésta.

• Cédula de ciudadanía o Registro Civil de

Nacimiento mediante el cual pruebe que tuvo

nacionalidad colombiana por nacimiento.

• Cuatro (4) fotografías a color de 4x5 cm.

Los colombianos por adopción que deseen

recuperar su nacionalidad deberán presentar entre

otros los siguientes documentos:

• Solicitud expresa ante el Consulado de

Colombia en el Exterior, en el que manifieste

su voluntad de acatar la Constitución y las

leyes de la República y si posee otra

nacionalidad hacer mención de ésta.

• Cédula de ciudadanía u otro documento

mediante el cual pruebe que tuvo nacionalidad

colombiana por adopción.
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En los consulados de Colombia se adicionará
la información correspondiente a los demás
requisitos.

RENUNCIA A LA NACIONALIDAD
 COLOMBIANA

Los nacionales colombianos tanto por

nacimiento como por adopción tienen derecho a
renunciar a la nacionalidad colombiana.

Para efectos de renunciar a la nacionalidad, el
interesado debe dirigirse ante el Cónsul
competente de la circunscripción de su domicilio y
presentar los siguientes documentos:

• Solicitud de renuncia que deberá contener
nombres y apellidos completos del interesado.

• Cuatro fotos 4x5 cms.

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía y del
pasaporte colombiano vigente, si lo ha
tramitado.

• Documento idóneo por medio del cual
demuestre que posee otra
nacionalidad o que la está
tramitando.

• Los mayores de 18
años, deberán presentar

certificado de buena

conducta vigente,

expedido por autoridad

competente.
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Los menores de edad podrán renunciar a la

nacionalidad colombiana por intermedio de

quienes ejercen conjuntamente o separadamente

la patria potestad.

Deben presentar para tal efecto, Registro Civil

de Nacimiento mediante el cual se compruebe la

filiación. De otra parte, se deberá demostrar

mediante los documentos pertinentes, que

se ejerce separadamente la patria

potestad, si es del caso.

Se exigirá la entrega de

la cédula de ciudadanía o

tarjeta de identidad y del

pasaporte vigente en el

momento en que se

notifica al interesado del

Acta de Renuncia.

IMPORTANTE

Las personas que obtuvieron nacionalidad de
otro país después del 4 de julio de 1.991, no
perdieron su calidad de nacionales, a menos que
hayan renunciado a la nacionalidad colombiana
ante el Cónsul colombiano acreditado en ese país.

Por lo mismo, quienes se encuentran en esta
circunstancia no tienen que iniciar el trámite de
recuperación de la nacionalidad colombiana.

Para adelantar cualquier diligencia que requiera de la

presentación del Registro Civil de Nacimiento, se deberá

presentar el que acredite la filiación. No serán admitidos extractos

de registros civiles de nacimiento.
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QUÉ NO PUEDE HACER

EL CONSULADO POR USTED

• Pagarle hospedaje, tiquetes de viaje, servicios

médicos, abogados defensores o cualquier

otra clase de cuentas.

• Hacer el trabajo propio de las agencias de

viaje, aerolíneas, bancos o asociaciones de

vehículos.

• Solicitar tratamiento especial para usted en un

centro médico o de detención, superior al que

le es proporcionado a un nacional local.

• Representarlo legalmente; invocar en su

nombre procedimientos ante los tribunales

locales o interceder ante ellos para ponerlo

fuera de prisión.

• Obtener permisos de trabajo o visas para

usted y sus familiares.

QUÉ HACER ANTES

de viajde viajde viajde viajde viajar?ar?ar?ar?ar?

• Planear el presupuesto necesario para su

viaje. La mayoría de países exigen una

cantidad mínima diaria de dinero para su

permanencia, información que deberá

consultar con las agencias de turismo.
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• Consultar al Consulado acreditado en

Colombia del país que usted planea visitar o a

una agencia de viajes todos los requisitos

necesarios para obtener la visa

correspondiente.

• Comprar sus tiquetes de ida y regreso con

suficiente anticipación, si viaja en calidad de

turista.

• Conocer todo lo

relacionado con

su seguro de

vida, salud,

muerte,

vehículo, objetos

de valor y todo

lo demás que

considere

necesario.

• Asegurarse de estar cubierto para cualquier

gasto médico (algunos pueden llegar a ser

muy costosos). Verificar el cubrimiento de su

E.P.S. en el exterior.

• Procurar no llevar joyas en exceso o en caso

de hacerlo, tomar las previsiones necesarias

para su protección.

• Declarar dinero y aparatos electrónicos.

• Asegurarse de no llevar consigo especies

animales o vegetales o productos que estén



22

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

sometidos a prohibida importación en el país

que va a visitar. Para tal fin, se sugiere

informarse en el Consulado respectivo.

EN EL EXTERIOR,

TENGA EN CUENTA…

LAS LEYES QUE RIGEN EN EL PAÍS QUE VISITA

Cuando se
encuentre en el

exterior deberá
respetar y

observar la ley y las
normas locales.
Cualquier acción en

contra de las
mismas será
sancionable.

Cada país tiene sus propias normas y las
leyes varían. En consecuencia, el tratamiento a
los infractores será diferente.

Recuerde! Que el hecho de poseer una visa no le garantiza el

ingreso a un país determinado, puesto que la decisión final

corresponde a las autoridades de inmigración in situ.

ESTUDIANTES COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR

Quienes vayan a adelantar estudios
universitarios o postgrados en universidades en el
exterior deberán tener en cuenta todos los
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aspectos
relacionados con
la convalidación
de títulos y
homologación de
programas de
estudio de
acuerdo con las
normas vigentes en
Colombia.

Esto con el fin de habilitar su
ejercicio profesional en nuestro país.

La información puede ser solicitada ante el
Icfes o en los Consulados de Colombia en el
Exterior.

ADUANA

Las normas en esta materia cambian de
acuerdo con el país. Por lo tanto, es importante
tener en cuenta las limitaciones para portar armas,
explosivos, medicamentos, animales, vegetales,
obras de arte y otros objetos de origen animal
como pieles o marfiles.
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La mayoría de países imponen restricciones
en cuanto a la importación de frutas, plantas,
tierra, carnes, pájaros, caracoles y otros
animales vivos, para impedir la entrada de
plagas peligrosas. Por ello se debe consultar
con las autoridades correspondientes antes de
viajar.

DROGAS - ESTUPEFACIENTES

• Evite involucrarse en cualquier asunto

relacionado con la posesión o transporte de

drogas ilícitas.

• No cargue paquetes o

equipaje de extraños durante

las etapas propias de su

viaje: ingreso aeropuerto,

chequeo de tiquetes y

equipaje en la aerolínea,

emigración, inmigración,

aduana, entre otras.

• No permita que usted o su

familia sean utilizados por las

redes del narcotráfico en sus

diferentes modalidades, tales

como, transportar drogas ilícitas en el

organismo, que no solo atenta contra la

libertad, sino contra la propia vida. La vida y la
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libertad no tienen precio. Ninguno de los

métodos que le propongan son infalibles y

todos son fácilmente detectables a través de

la avanzada tecnología con que cuentan hoy

en día las autoridades.

• Tenga presente que la legislación sobre

narcotráfico en todo el mundo es cada día

más severa, y las penas impuestas por la

comisión de ese delito son cada vez más

estrictas. Estos son solo algunos ejemplos:

4 Estados Unidos: De 5 a 30 años y

hasta cadena perpetua

4 Cuba: De 15 a 30 años

4 Irán: Pena de Muerte

4 Singapur: Pena de Muerte

4 Guatemala: De 12 a 20 años
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SI USTED PREVIENE TODO LO ANTERIOR

• No quedará reseñado de por vida en las

bases de datos de los servicios de

inmigración a nivel universal.

• Su conciencia no le recriminará el haber

contribuido a la degeneración y exterminio

de los seres humanos, en especial de la

juventud. Más tarde o más temprano, podrá

ser uno de sus seres queridos.

• No tendrá que hacer frente a detenciones

masivas y largas sentencias de prisión, lo

cual redundará en el alejamiento de su

familia y de su país.

• No será uno más de la larga lista de

colombianos presos en el exterior por

transportar estupefacientes.

• Evitará la muerte instantánea que ocasiona

la sustancia transportada en su cuerpo. Son

innumerables los casos ocurridos.

No olvide que el daño moral y material que se está imponiendo

a sí mismo, afectará a su familia, a sus compatriotas y a su país.

Tenga presente que ni las autoridades, ni los Representantes

Diplomáticos y Consulares, podrán ejercer ningún tipo de presión

sobre las autoridades locales cuando usted sea culpado por ese

delito.
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CONTRATOS DE TRABAJO

Importante

• Analice su

contrato antes

de viajar.

Cerciórese que

los supuestos

empleadores

sean personas

naturales o

jurídicas honorables.

Confirme esta

información con el

Consulado del país receptor o con el

Consulado colombiano respectivo.

• En varios países, se ha detectado el tráfico

alarmante de mujeres colombianas para

ejercer el trabajo de la prostitución.

Engañadas con falsos contratos, explotadas

y maltratadas han caído en las manos de las

mafias internacionales, deslumbradas por

“jugosas ganancias”, cuando en realidad son

obligadas a contraer onerosas deudas, las

cuales nunca podrán ser canceladas, por lo

que en innumerables casos se convierten en

blanco de chantaje por parte de

delincuentes.
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ALCOHOL

Tenga presente que en algunos países
existen leyes que prohiben o restringen la
importación, venta y consumo del alcohol.

AL CONDUCIR AUTOMOVIL

• Verifique que su licencia de conducir esté

vigente y sea aceptada en el país que visita u

obtenga antes del viaje licencia internacional.

• Asegúrese de conseguir a tiempo mapas y

rutas que le permitan conocer las carreteras y

el reglamento existente para transitar por los

lugares que planea visitar.

• En muchos países existen reglas que

permiten que usted sea detenido por infringir

las normas de tráfico y no se excluye de su

cumplimiento a los visitantes extranjeros.
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EN CASO DE SER ARRESTADO

INSISTA en
su derecho a
comunicarse
con el Cónsul de
Colombia para
que le pueda
prestar la
asistencia y
colaboración que le son permitidas.

El Cónsul lo orientará sobre los
procedimientos locales y velará para que usted
reciba un tratamiento igual al de los nacionales
del país donde se encuentra.

EN CASO DE MUERTE

En caso de accidente grave o muerte de
algún colombiano en el exterior, el Cónsul
ayudará a hacer las gestiones necesarias para su
exhumación o traslado del cadáver. Los costos
serán asumidos por los familiares.

EN CASO DE ROBO

Si pierde su dinero, su
pasaporte o cualquier
objeto o documento en el
exterior, deberá dirigirse de
inmediato a una estación
de policía local y hacer su
declaración acerca del
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robo, para evitar que el documento sea utilizado en
forma ilícita por personas inescrupulosas. Si
necesita de más ayuda podrá contactar su Oficina
Consular.

MENAJES

Los no
residentes en el
país, que ingresen al
territorio nacional
para fijar su
residencia en él,
tendrán derecho a
introducir al
momento de su
ingreso a Colombia, sin registro o licencia de
importación, los efectos personales y el menaje
doméstico correspondiente a su unidad familiar. El
menaje estará sujeto al pago de tributos
aduaneros.
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A SU DESTINO?

• Registre la dirección y el número telefónico del

Consulado de Colombia, en la ciudad que visita

o el más cercano de donde usted se encuentre.

Tenga presente el nombre y la dirección del

hotel, el agente de viajes y el número telefónico

de la policía. Antes de visitar el Consulado,

confirme el horario de atención al público.

Recuerde que el buen nombre de Colombia en el mundo depende

de su manera de comportarse y del respeto que usted dé a las leyes y

costumbres universales y de las naciones que visita.
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BUTAN

CABO VERDE

CAMBOYA

CAMERÚN

CANADÁ

CHAD

CHINA

CHIPRE

COMORAS

COREA REP. POP. DEM.

COSTA RICA

COSTA DE MARFIL

CROACIA

CUBA

DINAMARCA

DJIBOUTI

DOMINICA

EGIPTO

EL SALVADOR

EMIRATOS ARABES UNIDOS

ERITREA

ESLOVAQUIA

ESLOVENIA

ESPAÑA

ESTADOS UNIDOS

ESTONIA

ETIOPÍA

FIJI

FILIPINAS

FRANCIA

GABÓN

GAMBIA

GEORGIA

GHANA

GRANADA

GRECIA

GUATEMALA

GUINEA

GUINEA BISSAU

GUINEA ECUATORIAL

GUYANA

AFGANISTÁN

ALBANIA

ALEMANIA

ANGOLA

ANTIGUA Y BARBUDA

ARABIA SAUDITA

ARGELIA

ARMENIA

ARUBA

AUSTRALIA

AUSTRIA

AZERBAIYAN

BAHAMAS

BAHREIN

BANGLADESH

BARBADOS

BÉLGICA

BELICE

BENIN BIELOR

RUSIA(BELARUS)

BOSNIA Y HERZEGOVINA
BOTSWANA

BRUNEI

BULGARIA

BURKINA FASO

BURUNDI

PAÍSES QUE EXIGEN VISA
DE TURISTA A LOS CIUDADANOS COLOMBIANOS
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HAITÍ

HONDURAS

HONG KONG

HUNGRÍA

INDIA

INDONESIA

IRAK

IRÁN

IRLANDA

ISLANDIA

ISLAS MARSHALL

ISLAS SALOMÓN

ISLAS VÍRGENES
DE ESTADOS UNIDOS

ITALIA

JAMAICA

JAPÓN

JORDANIA

KAZAJSTAN

KENIA

KIRGUISTAN

KIRIBATI

KUWAIT

LAO

LESOTHO

LETONIA

LÍBANO

LIBERIA

LIBIA

LIECHTENSTEIN

LITUANIA

LUXEMBURGO

MACEDONI

MADAGASCAR

MALAWI

MALDIVAS

MALÍ

MALTA

MARRUECOS

MAURICIO

MAURITANIA

MÉXICO

MICRONESIA

MOLDOVA

MÓNACO

MONGOLIA

MOZAMBIQUE

MYANMAR

NAMIBIA

NAURU

NEPAL

NICARAGUA

NIGER

NIGERIA

NORUEGA

NUEVA ZELANDIA

OMÁN

PAÍSES BAJOS

PAKISTÁN

PALAU

PALESTINA

PAPUA NUEVA

GUINEA

POLONIA

PORTUGAL

QATAR

REINO UNIDO

REP. CENTRO AFRICANA

REP. CHECA

REP. DOMINICANA

RUMANIA

RUSIA

RWANDA

SAN CRISTÓBAL Y NEVIS

SAN MARINO

SAN VICENTE Y LAS
GRANADINAS

SANTA LUCIA SANTO TOME Y
PRINCIPE

SENEGAL

SEYCHELLES

SIERRA LEONA

SINGAPUR

SIRIA
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ANDORRA

ARGENTINA

BOLIVIA

BRASIL

CHILE

ECUADOR

ISRAEL

MALASIA

PANAMÁ

PARAGUAY

PERÚ

REPÚBLICA DE
COREA

REPÚBLICA
DEMOCRÁTICA
POPULAR DE LAOS

REPÚBLICA
POPULAR
DEMOCRÁTICA  DE
COREA

TRINIDAD Y TOBAGO

URUGUAY

PAISES QUE NO EXIGEN VISA A LOS COLOMBIANOS

SOMALIA

SRI LANK

SUDÁFRICA

SUDAN

SUECIA

SUIZA

SURINAM

SWAZILANDIA TAILANDIA

TAIWAN

TANZANIA

TAYIKISTÁN

TOGO

TONGA

TÚNEZ

TURKMENISTÁN

TURQUÍA

TUVALU

UCRANIA

UGANDA

UZBEKISTAN

VANUATU

VENEZUELA

VIETNAM

YEMEN

YUGOSLAVIA

ZAIRE

ZAMBIA

ZIMBABWE
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DIRECCIONES DE LOS CONSULADOS
ACREDITADOS EN EL EXTERIOR

ALEMANIA

BERLIN
Dirección: Kurfürstenstr 84 5.OG
10787Berlin
Teléfono: 49 30 2639610 - 26396161
Fax: 49 30 26557054 – 26396125 -
26396161
Horario de Atención: 9:00 a.m. - 3:00 p.m.
E-mail: cberlín@minrelext.gov.co
Circunscripción: Berlín, Bremen,
Brandenburgo, Hamburg,
Mecklenburgo-Vorpommern,
Nniedersachsen, Sachsen Anhalt,
Sachsen, Schleswig – Holstein.

BREMEN (AD – HONOREM)
Dirección: Parkaleo 32 - 28209
Bremen
Teléfono: 49 421 349530/8095
Fax: 49 421 3498051
E-mail: Pizarreno@online.de
Circunscripción: Bremen

FRANKFURT
Dirección: Fuerstenberger strasse
223 60323 Frankfurt AM Main, 1
Teléfono: 49 69 5963050/060 y
49 69 9595670 – ext.14 Cónsul
Gen., ext. 13 Vicecónsul, exts. 12
y 11 secretaria
Fax: 49 69 5962080
Horario Atención: 9:00 a.m. - 1:00 p.m.
E-mail :
cfrankfurt@minrelext.gov.co
Circunscripción: En los Estados
de Hessen, Baden – Württemberg,
Nordrhein – Westfalen, Saarland,
Rheinland – Pfalz, Bayern,
Thüringen.

HAMBURGO
(AD – HONOREM)
Dirección: Eduard Ringel & Co.
Import-export WendenstraBe 29.
20097 Hamburgo.
Teléfono: 040 233741
Fax: 040 231970
E-mail: consuladohamburg@aol.com
Circunscripción: Ciudad Libre y
Hanseática de Hamburgo y los

Estados Federados de Baja
Sajonia y Schleswing-Holstein.

STUTTGART
(AD – HONOREM)
Dirección: Plieninger Strasse 58
70567 Stuttgart
Teléfono: 49 711 674 75 85
Fax: 49 711 674 75 84
Horario de Atención: 8.30 a.m -
1:00 p.m.
E-mail: m.schmid@sakasta.de
Circunscripción: Estado Federado
de Baden-Würtemberg.

ANTIGUA Y BARBUDA

ST. JOHN´S (AD – HONOREM)
Dirección: Paradise View. St.
John´s Antigua W.I. P.O. Box 734
St. John´s Antigua W.I.
Teléfonos: 1 268 560 46 22
Fax: 1 268 481 41 04
Circunscripción: Antigua
y Barbuda

ARGENTINA

BUENOS AIRES
Dirección: Avenida Santa Fe 782 1
piso 1059 Buenos Aires Capital
Federal
Teléfono: 54 11 4 3125446 -
3125538
Fax: 54 11 4 3138563
Horario de Atención: 9:30 a.m. -
1:30 p.m.
E-mail: cbaires@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el territorio
de Argentina.

ARUBA

ORANJESTAD
Dirección: Wilhelminastraat 19
Suite I Layex Building
Teléfono: 297 8 37268/37271
Fax: 297 8 37271
Horario de Atención: 8:30 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: caruba@minrelext.gov.co
Circunscripción: Toda la Isla.
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AUSTRALIA

BRISBANE (AD – HONOREM)
Dirección: Level 3, Hong Kong
Bank Building 300 Queen Street.
Brisbane QLD 4000
Teléfono: 61 7 32364711 móvil
0438 348 063
Fax: 61 7 38538800
Horario de Atención: 9:00 a.m -
5:00 p.m.
E-mail: bill@rvlaw.com.au
Circunscripción: Estado de
Queensland

MELBOURNE
(AD – HONOREM)
Dirección: 36 First Street Black
Rock VIC 3193 (PO BOX 149)
Teléfonos: 61 03 95 89 3701 móvil
0412 918 065
Fax: 61 03 92 88 6888
E-mail :
bartlettbragg@smartchat.net.au
Circunscripción: Melbourne y
Estado de Victoria.

SYDNEY
Dirección: 100 Walker Street Piso
12, suite No. 2  North Sydney NSW
2060 Código Postal: 6133 North
Sydney NSW 2060
Teléfono: 61 2 99550311/99640067
Fax: 61 2 99225597
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: csidney@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el
continente de Oceanía.

AUSTRIA

VIENA
Dirección: Stadiongasse 6-8,A-
1010 Vienna
Teléfono: 43 1 4057146 - 4084132

Fax: 43 1 4088303
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail:cviena@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección
Consular de la Embajada de
Colombia en Austria, con sede en
Viena, con circunscripción en
Austria, Albania, Bosnia –
Herzegovina, Bulgaria, Croacia,
Eslovaquia, Eslovenia, Hungría,
Macedonia, República Checa,
Rumania, Turquía y Yugoslavia.

BÉLGICA

BRUSELAS
Dirección: Rue Van Eyck 44, 1000
Bruselas
Teléfono: 32 2 6490768
Fax: 32 2 6492404
Horario de Atención: 9:00 a.m - 1:00 p.m.
E-mail :
cbruselas@minrelext.gov.co
Circunscripción: Bélgica y
Luxemburgo.

BRUSELAS (AD – HONOREM)
Dirección: Avenue de la
Conombie, 8. B-1000 Bruselas
Teléfono: 322 6600067
Fax: 322 6607227
E-mail: cbruelas@minrelext.gov.co
Circunscripción: Bruselas.

BOLIVIA

LA PAZ
Dirección: Calle 9 No.7835
Calacoto. La Paz, Bolivia Apartado:
Casilla 1418
Teléfono: 591 2 2 786841/2
784491
Fax: 591 2 2 786510
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
12:30 y de 3:00 - 5:30 p.m.
E-mail: clapaz@minrelext.gov.co
concol@acelerate.com
Circunscripción: Todo el territorio
de Bolivia.

COCHABAMBA
(AD – HONOREM)
Dirección: Ave. Ballivián esq. La Paz
1er piso. Casilla de Correo: 6430
Teléfonos: 5914 4248804/4270338
cel: 591-77498357
Fax: 5914 44250699
E-mail: osvaldocarballo@hotmail.com
Circunscripción: Cochabamba
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Braz, CEP 66090-000 Caixa Postal
1649
Teléfono: (091) 246 5662
E-mail :
garzon@marajo.secom.ufpa.br
Circunscripción: Belen

CURITIBA (AD – HONOREM)
Dirección: Av.Sete de Setembro.
5402 16° andor Conj 162. CEP
80240-000. Curitiva-Brasil
Teléfono: 5541 2438854/3421314
Fax: 55 41 3426147/6185
E-mail :
carlosamastha@hotmail.com
Circunscripción: Estados de
Paraná y Mato Grosso del Sur.

FORTALEZA
(AD – HONOREM)
Dirección: Rua Joaquin Emídio de
Castro No.160 Cidade dos
Funcionarios CEP.60822-030
Fortaleza-CE
Teléfono: 55 85 4866041
Fax: 55 85 4866041
E-mail :
mauriciodominguez86@hotmail.com
Circunscripción: Fortaleza y el
Estado de Ceará.

JOINVILLE (AD – HONOREM)
Dirección: Rua Cachoeira 70
Joinville. Sta.Catarina CEP.89205-070
Teléfono: 55 47 4413999/13552
Fax: 55 47 4413800
Circunscripción: Estado de Santa
Catarina

MANAOS
Dirección: Rua 24 de Maio n°.220-
Centro, CEP:69010-080. Ed. Rio
Negro Center. Sala 1008 Caja
Postal: 346 CEP 69011-970,
Manaos, Brasil
Teléfono: 55 92 2346777
Fax: 55 92 6226078
Horario de Atención: 8:30 a.m. -
12:30 y de 2 p.m. - 5 p.m.
E-mail: cmanaos@minrelext.gov.co
Circunscripción: Consulado
General en Manaos con
circunscripción en los siguientes
Estados: Acre, Amapá, Amazonas,
Pará, Rondonia y Roraima.

PORTO ALEGRE
(AD – HONOREM)
Dirección: Rua Conde de Figueira
126 Barrio Chacara. Das Pedra
CEP 91 330-590

SANTA CRUZ DE LA SIERRA
(AD – HONOREM)
Dirección: Edif. Santa Cruz
1er.Piso Ofc.102 Casilla de
Correos: 2092
Teléfono: 591 3 3324453 -
3338162 - 3331413
Fax: 591 3 3336863
Horario de Atención: 9:00 a.m -
12:00 m y de 3:00 p.m. - 6:00 p.m
Circunscripción: Dpto. Santa
Cruz de la Sierra.

BRASIL

BRASILIA
Dirección: SES Avda.Das Nacoes
Lote 10 CEP 70444/900 Brasilia,
D.F.Brasil Codigo Postal: 70443
Teléfono: 55 61 2262547 -
2268997- 2268902
Fax: 55 61 2244732
Horario de Atención: 8:30 a.m -
2:30 p.m.
E-mail: cbrasilia@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección
Consular de la Embajada de
Colombia en Brasilia con
circunscripción en Brasilia y los
siguientes Estados: Mato Grosso,
Mato Grosso do Soul, Goiás,
Maranhao, Paraiba, Piauí, Ceará,
Río Grande do Norte, Pernambuco,
Alagoas, Sergipe y Tocantins.

BRASILIA (AD – HONOREM)
Dirección: SHIS QI 13, Comercio
Local, bloco J. Sala 306. Lago Sul-
Cep 71.635.013 Brasilia- DF
Teléfono: 5561 3643147/1223
Fax: 5561 3643147/1223
E-mail :
crbarney@linkexpress.com.br
Circunscripción: Brasilia, Distrito
Federal Brasil.

BELO HORIZONTE
(AD – HONOREM)
Dirección: Rua Timbiras, 1940,
sala 610 A612 Belo Horizonte
30140-061
Teléfono: 55 031 32013749
Fax: 55 31 3592109
E-mail: araujomurilo@uol.com.br
Circunscripción: Belo Horizonte

BELEN (AD – HONOREM)
Dirección: Avenida Almirante
Barroso, 71 apto 601 Bloco B,
Edificio Narciso Braga Bairro Sao
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Teléfono: 55 11 30780322/262
Fax: 55 11 30780298
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
12:00 m. y de 2:00 p.m. - 5:00 p.m.
E-mail :
csaopaulo@minrelext.gov.co
Circunscripción: Consulado
General en Sao Pualo con
circunscripción en los siguientes
Estados: Sao Paulo, Paraná, Santa
Catarina, Río Grande do Soul,
Espíritu Santo, Minas Gerais y Río
de Janeiro.

SAO PAULO
(AD – HONOREM)
Dirección: Rua Fuchal, 203,9º
andar CEP 04.551.060 Sao Paulo-
SP
Teléfono: 5511 38496111
Fax: 5511 38453720
E-mail :
landmann@landmann.com.br
Circunscripción: Sao Paulo

TABATINGA
Dirección: Rua General Sampaio
No. 623 Envio de correspondencia:
A.A. 164 Leticia – EMS – Avianca
Nacional
Teléfono: 55 97 4122104
Fax: 55 97 4124868
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
2:00 p.m.
E-mail: ctabatin@minrelext.gov.co
Circunscripción: Tabatinga,
Benjamin Constant.

CANADÁ

CALGARY (AD – HONOREM)
Dirección: 505-8th Avenue suite
310 Calgary Alberta Canada t2p
1g2
Teléfono: 1 403 2661881
Fax: 1 403 2378799 2376799
Circunscripción: Calgary y la
Provincia de Alberta
Saskatchewan.

MONTREAL
Dirección: 1010 Sherbrooke
West,Suite 420  Montreal, Quebec
H3A 2R7
Teléfono: 1 514 8494852/2929 -
48522929
Fax: 1 514 8494324
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
2:00 p.m.
E-mail: cmontreal@minrelext.gov.co

Teléfono: 55 51 3814798
Fax: 55 51 3814798
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
12 m
E-mail: orlandortega@com.br
Circunscripción: Porto Alegre y
Estado Río Grande do Sur.

RECIFE (AD – HONOREM)
Dirección: Rua José Aderval
Chaves Nr. 78/S.I. 110 Barrio Boa
Viagem- Cep:51111-030 Recife-
Pernambuco
Teléfonos: 5581 34675627
Fax: 5581 34675627
E-mail: eduardo@yahoo.com.br
Circunscripción: Recife y
Pernambuco.

RIO DE JANEIRO
(AD – HONOREM)
Dirección: Rua Xavier do Silveira,
80/401 22061-010 Río de
Janeiro,RJ, Brasil
Teléfonos: 55 21 25471446/94032
Fax: 55 21 22357193
E-mail: luisfef@mtec.com.br
Circunscripción: Rio de Janeiro

SAO GABRIEL DE
CACHOEIRA
(AD – HONOREM)
Dirección: Rua Crispiniano Da
Silva No.237. Bairro Fortalez,Sao
Gabriel de Cachoerira. Estado de
Amazonas - Brasil
Teléfono: 55 92 4711245/1208
Circunscripción: Sao Gabriel de
Cachoeira y las poblaciones de
Cucui, Villa Melo-Franco y
Lavarete del Edo.de Amazonas.

SALVADOR-BAHIA
(AD – HONOREM)
Dirección: Av. Tancredo Neves,
1485 sala 1406 Esplanada Trade
Center Caminho das Arvores- Cep
41820021 Salvador-BA 41680-
020.Salvador-Bahía
Telefono: 5571 279709/2729710
Fax: 5571 2729708/91328669
E-mail: makiesse@uol.com.br
Circunscripción: Estado de
Bahía.

SAO PAULO
Dirección: Rua Tenente Negrao,
140-9° andar. Cj. 92 CEP 04530-
030 Sao Paulo-Sp Caixa Postal:
148 CEP:01059 Sao Paulo
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Circunscripción: Provincias de
Quebec,New Brunswick, Prince
Edward, Island Newfoundland Nova
Scotia.

OTTAWA
Dirección: 360 Albert Street Suite 1002
Ottawa, Ontario, K1R 7X7
Teléfono: 1 613 2303760 - 2303761
Fax: 1 613 2304416
Horario de Atención: 9:00 a.m. - 5:00
p.m.
E-mail: cottawa@minrelext.gov.co
Circunscripción: Ottowa y territorio
del Noroeste del país.

TORONTO
Dirección: 1 Dundas Street West
Suite 2108 Toronto, Ontario M5g
123
Teléfono: 1 416 9770475/3862
Priv. 9770098
Fax: 1 416 9771025
Horario de Atención: 9.00 a.m -
5:00 p.m.
Toronto: ctoronto@minrelext.gov.co
Circunscripción: Provincias de
Ontario, Manitoba, British
Columbia, Alberta, Saskatchewan,
Yukon y Territorios
Noroccidentales.

VANCOUVER
(AD – HONOREM)
Dirección: 1497 Marine Drive,
Suite 300 West Vancouver, British
Columbia V7T 1B8
Teléfono: 604-925 9505
Fax: 604 925 9332
E-mail: ximena@xeoncorp.com
Circunscripción: Provincia de
Columbia Británica

COREA

SEUL
Dirección: kyobo bldg. Ofc.1312, 1
Chongro-1 ka, Chongro -Ku, Seúl
Teléfono: 82 2 7201369
Fax: 82 2 7256959
Horario de Atención: 9:00 a.m -
5:00 p.m.
E-mail: eseul@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección Consular
de la Embajada de Colombia en Corea,
con sede en Seúl, con circunscripción
en Corea del Sur.

COSTA RICA

SAN JOSE
Dirección: De Taco Bell San Pedro
150 mts.  Oeste casa color
mandarina, rejas negras a mano
derecha Apartado: 1926-1000 San
José, Costa Rica
Teléfono: 506 – 2537834-2537837
ext 103
Fax: 506 - 2830507
Horario de Atención: 8:00 a.m. a
12 p.m.
E-mail: csanjose@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el territorio
de Costa Rica.

CUBA

LA HABANA
Dirección: Calle 14 No.515 e/ 5ta.
y 7a Miramar, playa
Teléfono: 53 7 2041246/47/48
Fax: 53 7 2041249 - 2040464
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail :
clahabana@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el territorio
de Cuba

CHILE

SANTIAGO
Dirección: Avenida Presidente
Errazuriz 3943 Las Condes. Casilla
Postal: 1262
Teléfono: 56 2 2069324 - 26
Fax: 56 2 2061310
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: csantiag@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el territorio
de Chile

CHINA REPÚBLICA POPULAR

BEIJING
Dirección: Guang Hua Lu 34,
Beijing R.P. China 100600
Teléfono: 86 10 65323367/3777/
1713
Fax: 86 10 65321969
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
12 m. y de 2.30 p.m. - 5:30 p.m.
E-mail: cbeijing@minrelext.gov.co
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GUAYAQUIL
Dirección: Avenida Francisco
Orellana Manzana 111 Edificio
World Trade Center, Torre B , Piso
11 Apartado Aéreo: 4707
Teléfono: 593 42 630674-630675,
568752/53
Fax: 593 42 630676
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
5:00 p.m.
E-mail: cguayaqu@minrelext.gov.co
Circunscripción: Las Provincias
de Guayas,Los Rios (excepción
Quevedo), El Oro, Bolívar, Manabí
(con excepción los Cantones
Chone, El Carmen y Flavio Alfaro),
Provincia de Azuay, Cañar, Loja,
Morona, Santiago y Zamora-
Chinchipe.

NUEVA LOJA (LAGO AGRIO)
Dirección: Avenida Quito No.1-52
y Pasaje Gonzanama,Edificio
Estefania- 2 piso
Teléfono: 59 36 830 084
Fax: 59 36 832 114
E-mail: cnloja@minrelext.gov.co
Circunscripción: Provincias de
Sucumbios, Napo,Orellana.

QUITO
Dirección: Avenida Atahualpa 955
y República, Edificio Digicom, Piso
3o., Quito Casilla Postal: 17-17 -
1040
Teléfono: 593 22 2458012 –
2460054
Fax: 593 22 2460054
Horario de Atención: 8:30 a.m -
1:30 p.m.
E-mail: cquito@minrelext.gov.co
Circunscripción: Quito, Provin.de
Pichincha (Excepto Sto.D.de Los
Colorados), Cotopaxi Tungurahua,
Chimborazo, Pastaza.

SANTO DOMINGO DE LOS
COLORADOS
Dirección: Av. Esmeraldas No. 218
y Guayaquil  Edificio El Ruliman .2
piso. Casilla Postal: 17-24-120
Teléfono: 593 2 2 750757
Fax: 593 2 2 760750
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m. y de 2:30 p.m - 6:00 p.m.
E-mail: csdocol@minrelext.gov.co
Circunscripción: En los
municipios de Sto.Domingo de Los

Circunscripción: Sección
Consular de la Embajada de
Colombia en China, con sede en
Beijing, con circunscripción en
China, Mongolia y Corea del Norte.

REGION ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE HONG KONG
Dirección: 11/Fl Unit «A» two
Chinachem Plaza, 68 Connaught
Road Central.Hong Kong
Teléfono: 852 2 5458547/12217
Fax: 852 2 5448347
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
12:30 p.m. y de 2 p.m. - 4:00 p.m.
E-mail :
chongkong@minrelext.gov.co
Circunscripción: Hong Kong y
Macao.

CHIPRE REPÚBLICA

LIMASSOL (AD-HONOREM)
Dirección: 25, Spyrou Araouzou
Str. Berengaria Bldg. 5th Floor
P.O.BOX 50407,3604 Limassil,
Cyprus
Teléfono: 00357 25364163/4
Fax: 00357 25365296
E-mail: consul.col@cytanet.com.cy
Circunscripción: En todo el
territorio de Chipre.

DINAMARCA

COPENHAGUE
(AD-HONOREM)
Dirección: Dortevej6. DK-3060
Espergaerde
Teléfono: 45-49 133092
Fax: 45-42 802685
E-mail: olewp@post11.tele.dk
Circunscripción: Copenhague

ECUADOR

ESMERALDAS
Dirección: Calle Antonio Guerra y
Barbizzotty, Esquina
Casilla Postal: 279
Teléfono: 593 6 728688
Fax: 593 6 720521
Horario de Atención: 9:00 a.m -
1:00p.m. y de 3:00 p.m. - 6:00 p.m.
E-mail :
cesmeral@minrelext.gov.co
Circunscripción: Provincia de
Esmeraldas.
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Colorados (Provin.de Pichincha y
Quevedo. (Provincia de los Rios)
Chone,Flavio Alfaro (Provin.de
Manabí) La Concordia y Tandapi.

TULCAN
Dirección: Calle Bolívar y Junin
No.368 Casilla de Correos: 04-1452
Teléfono: 593 6 987302- 980559
Fax: 593 6 987302
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: ctulcan@minrelext.gov.co
Circunscripción: Provincias del
Carchi e Imbabura.

EGIPTO REPÚBLICA ARABE

EL CAIRO
Dirección: 6 Guezira Street
Zamalek
Teléfono: 20 27 364203 - 7373711
Fax: 20 27 3407429
Horario de Atención: 9:00 a.m. a 3:00
p.m.
E-mail: ccairo@minrelext.gov.co
Circunscripción: todo el territorio
egipcio, Libia, Chad, Sudán, y
todos los países de la Península
Arábiga (Arabia Saudita, Bahrein,
Qatar, Emiratos Arabes Unidos,
Omán, Yemen, inclusive Kuwait).

EL SALVADOR

SAN SALVADOR
Dirección: Calle El Mirador
No.5120, Colonia Escalón Frente al
Club Arabe Apartado Aéreo: 01-195
Teléfono: 503 2631947 - (2631936
Tel. Emb.)
Fax: 503 2638354. Fax Emb.: 503
2631942
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
12:00 y de 1:00 p.m. - 4:00 p.m.
E-mail :
esalvador@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el territorio
de El Salvador.

ESLOVAQUIA

BRATISLAVA (AD-HONOREM)
Dirección: Cavanova 5
84102 Bratislava, Eslovaquia
Teléfono: 4212 64367154
Circunscripción: En todo el
territorio de Eslovaquia.

ESPAÑA

BARCELONA
Dirección: Paseo de Gracia, 2,
4o., 6o. 08007, Barcelona - España
Teléfono: 57 93 4127248/7828
Fax: 57 93 4127540
Horario de Atención: 7:00 a.m. -
2:00 p.m.
E-mail :
cbarcelona@minrelext.gov.co
Circunscripción: Comunidad
Autónoma de Cataluña (Provincias
de Barcelona, Gerona, Lérida y
Tarragona), la Comunidad
Autónoma de Aragón (Provincias
de Huesca, Teruel y Zaragoza), y
el Principado de Andorra.

BILBAO
Dirección: Alameda de Mazarredo
No.47 2º piso. 48009 Bilbao
Teléfono: 34 94 4230539
Fax: 34 94 4230267
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
2:00 p.m.
E-mail: cbilbao@minrelext.gov.co
Circunscripción: Comunidad
Autónoma del país Vasco,
(Provincias de Alava, Guipuúzcoa y
Vizcaya), la Comunidad Autóma de
La Rioja (Capital Logroño), la
Comunidad Autónoma de Navarra
(Capital Pamplona) y la Comunidad
Autónoma de Cantabria (Capital
Santander).
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LAS PALMAS
(AD-HONOREM)
Dirección: Rafael Ramírez n° 4, 2°
Teléfono: 928 381070/366585
649 970840
Fax: 928 381070
E-mail :
c.colombia.lp@telefonica.net
Circunscripción: Provincia de las
Palmas(Islas Gran Canaria,
Fuerteventura, Lanzarote, Graciosa
y Alegranza).

MADRID
Dirección: Calle carbonero y sol
15, Cód. postal  28006
Conmutador: 91 745 2590/0210
Ext. Secretaria no. 10, vicecónsul no.
11, visas no. 12, cónsul General no. 13,
Cónsul de Primera no. 14, Pasaportes
no. 15, Cuentas no. 17
Fax: 91 745 04 71
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
2:00 p.m.
E-mail: cmadrid@minrelext.gov.co
Circunscripción: Comunidad
Autónoma de Madrid,(Madrid
Capital), La Comunidad Autónoma
de Castilla- La Mancha (Provincias
de Albacete, Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara y Toledo), la
Comunidad Autónoma de Castilla -
León (Provincias de Avila, Burgos,
León, Palencia, Salamanca,
Segovia, Soria, Valladolid y
Zamora) y la Comunidad Autónoma
de Galicia (Provincias de La
Coruña, Lugo, Orense y
Pontevedra), Comunidad autónoma
de Andalucía ( Provincias de
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada,
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla).
Igualmente, el Consulado de
colombia en Madrid tendrá
circunscripción sobre los Países
africanos: Marruecos,
ArgeliaTúnez, Mauritania, Malí,
Senegal, Gambia, Guiinea Bissau y
Guinea.

MERIDA (AD-HONOREM)
Dirección: Travesía Mártir Santa
Eulalia, 9 alto. 06800 Mérida
(Extremadura-España)
Teléfono: 34 924 315181
Fax: 34 924 315181
E-mail: cmerida@minrelext.gov.co

Circunscripción: Comunidad
Autónoma de Extremadura
(Provincias de Cáceres y Badajoz).

PALMA DE MALLORCA
(AD-HONOREM)
Dirección: Av.Argentina 57-3o.piso
07011
Teléfono: 34 971 235743 Movil
908 830840
Telefáx: 34 971 282331
Circunscripción: Isla Baleares
(Palma de Mallorca, Menorca, Ibiza
y Formentera).

SANTA CRUZ DE TENERIFE
(AD-HONOREM)
Dirección: Bethencourt Alfonso, 25
38002, Santa Cruz de Tenerife
Teléfono: 34 922 245502 - 244547
Fax: 34 922 244547
Horario de Atención: 10:30 a.m. -
12:30 p.m.
Circunscripción: Provincia Santa
Cruz de Tenerife (Islas Tenerife,
Gomera, Hierro y La Palma).

VALENCIA
Dirección: Calle Cronista Carreres No.
9. Planta 1B Código postal: 46003.
Teléfono: 34 96 3533549
Fax: 34 96 3517417
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
2:00 p.m.
E-mail :
cvalenciaesp@minrelext.gov.co
Circunscripción: Comunidad
Valenciana, (Provincias de
Valencia, Alicante y Castellón),
Comunidad Autónoma de Murcia
(Capital Murcia).

VALENCIA (AD-HONOREM)
Dirección: Calle San Vicente
Martir No.21a.Valencia 46002
Teléfono: 34 96 3922792
Fax: 34 96 3913178
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
2:00 p.m.
Circunscripción: Comunidad
Valenciana, (Provincias de
Valencia, Alicante y Castellón).

ESTADOS UNIDOS

ATLANTA
Dirección: 5901 Peachtree
Dunwoody Rd. Suite 375 Atlanta,
Georgia 30328
Teléfono: 1 404 2553038-2680512
Ex.22-23-24
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Fax: 1 770 6680763
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: catlanta@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estados de
Georgia, Carolina del Norte y Sur,
Tennessee, Kentuchy, Mississippi y
Alabama.

BOSTON
Dirección: 535 Boylston St.11
Floor Boston, MA- 02116
Teléfono: 1 617 3034656 Priv.
3034657
Línea Usuarios: 1 617 5366222-
5360594- 3034657
Fax: 1 617 5369372
Horario de Atención: 9:00 a.m - 1:30 p.m.
E-mail: cboston@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estados de
Massachusetts, Vermont, New
Hamshire, Maine, Rhode Island y
Connecticut.

CHICAGO
Dirección: 500 North Michigan
Avenue Suite 2040 Chicago,
Illinois 60611
Teléfono: 1 312 9231196 ext.23-24
Priv.9239034 - 9239035
Fax: 1 312 9231197
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: cchicago@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estados de
Illinois, Indiana, Wisconsin, Lowa,
Dakota del Norte y Sur, Nebraska,
Kansas, Missouri, Minesota,
Michigan y Ohio.

HOUSTON
Dirección: 5851 Felipe Rd. Suite
300. Houston, TX. 77057-8006
Teléfono: 1 713 5278919/9093
5224751
Fax: 1 713 5293395
Horario de Atención: 9:00 a.m. a
2:00 p.m.
E-mail: chouston@minrelext.gov.co
www.colhouston.org
Circunscripción: Texas,
Oklahoma, Arkansas y Louisiana.

LOS ANGELES
Dirección: 8383 Wilshire Boulevar
Suite 420 Beverly Hills CA. 90211
Teléfono: 1 323 6534299-6539863
Ext 101-102-107 Pr.6539784
Fax: 1 323 6532964
Horario de Atención: 8:30 a.m. -
12:30 p.m.

E-mail: cangeles@minrelext.gov.co
Circunscripción: Parte Sur del
Estado de California y Edos. de
Arizona y Nuevo México.

MIAMI
Dirección: 280 Aragon Avenue,
Coral Gables Florida 33134 Télex:
6954599
Teléfono: 1 305 4485558 Ext. 101-
120, 4484179-4411235-4429215,
4429215, 445084, 4410437,
4488402
Fax: 1 305 4419537
Horario de Atención: 8:30 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: ccmiami@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estado de
Florida, Mancomunidad las Islas
Bahamas e Islas Cayman.

NUEVA YORK
Dirección: 10 East 46th.
Street,NY, NY 10017
Teléfono: 1 212 9499898-3700004/
88 Ext.1201.1202-1203-1228
2227247, 4801578, ext. Registro
202
Fax: 1 212 9721725
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:45 p.m.
E-mail :
cnewyork@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estados de
Nueva York, Nueva Jersey,
Pensilvania y Filadelfia

SAN FRANCISCO
Dirección: 595 Market Street,
Suite 2130 San Francisco,
California 94105
Teléfono: 1 415 4957195 -
4957196. Télex: 204984 Proexpo
Sfur
Fax: 1 415 7773731
Horario de Atención: 9:30 a.m -
5:00 p.m.
E-mail :
csnfrancisco@minrelext.gov.co
Circunscripción: En la parte Norte
Edo.de California y los Estados de
Nevada, Oregón, Washington,
Idaho, Montana, Wyoming, Utah,
Colorado, Alaska y Hawai.

WASHINGTON DC
Dirección: 1101 17th Street N.W.
Suite 1007 Washington D.C.20036
Teléfono: 1 202 3327476/7573/3575.
Télex: 234 40120 - 231 97624



44

Fax: 1 202 3327180
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: cwas@minrelext.gov.co
www.conwas.yahoo.com
Circunscripción: Washington D.C.
y Estados de Maryland,
Virginia,Delaware y Bermuda
Inglesa.

SAN JUAN (PUERTO RICO)
Dirección: Edificio Mercantil Plaza
Suite 814 Ave.Ponce de León,
Parada 27 1/2 Hato Rey, Puerto
Rico 00918
Teléfono: 1 787 7546885/6899
Fax: 1 787 7541675
Horario de Atención: 9.00 a.m. -
5:30 p.m.
E-mail: csanjuan@minrelext.gov.co
Circunscripción: En todo el
territorio del Estado Libre Asociado
de Puerto Rico y se amplia a los
territorios: Islas Virgenes
Británicas, Anguilla y Monserrat,
Islas Vírgenes de U.S.A. San
Thomas, Santa Cruz y San John.

FILIPINAS

MANILA (AD-HONOREM)
Dirección: 18 th Floor Aurora
Tower, Araneta Center Cubao,
Quezón Cit – Philippines
Teléfono: 63 2 9911301 Ext. 7214
Fax: 63 2 9112846
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
12:00 y de 1:00 p.m. - 6:00 p.m.
E-mail: cmanila@minrelext.gov.co
arn@mnl.sequel.net
Circunscripción: Filipinas.

FINLANDIA

HELSINKI (AD-HONOREM)
Dirección: Ratamestarinkatu 11
00520 Helsinki
Teléfono: 35 0927070277
E-mail:
chelsinki@minrelext.gov.cop
antero.pajari@francon.fi
Circunscripción: Todo el territorio
de Finlandia.

TURKU (AD-HONOREM)
Dirección: Sukkulakuja 3 a 8 -
20110 Turku
Teléfono: 358 21 2320200

Fax: 358 21 6383292
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
4:00 p.m
Circunscripción: Turku

FRANCIA

PARIS
Dirección: 12 Rue de Berri 75008
Teléfono: 33 1 53939191/96/99/93.
Priv.-42894201
Fax: 33 1 42899292
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: cparis@minrelext.gov.co
Circunscripción: Con
circunscripción en Francia y sus
Departamentos y Territorios
Ultramarinos.

ANTILLAS FRANCESAS

FORT DE FRANCE - ISLA
MARTINICA (AD-HONOREM)
Dirección: Bel Event 97226 Morne
Vert-Mart.
Teléfono: 596 555450
Fax: 596 518441
Circunscripción: Todo el Territorio
de las Antillas Francesas.

GRAN BRETAÑA

LONDRES
Dirección: 15-19 Great Titchfield
Street London W1W 8HZ 3er. piso
Teléfono: 44 207 6379893
Ext. 921, recepción directo 0 207
927 7121, 922 cancillería directo 0
207 927 7122, 923 secretaría
directo 0 207 927 7123, 924
Cónsul de 1ª. directo 0 207 927
7124, 925 Cónsul Gral. directo 0
207 927 7125, 926 Vicecónsul
directo 0 207 927 7126
Fax: 44 207 6375604
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
5:00 p.m.
E-mail: clondres@minrelext.gov.co
Circunscripción: Gran Bretaña,
Gales, Irlanda del Norte. Islas del
Canal, Isla de Man, Gibraltar y
Protectorado Británico en el Caribe
no adscritos a otros consulados.
República de Irlanda.



45

GRECIA

TESALONICA (AD-HONOREM)
Dirección: Terma 26th Octuvriou
Str., 54627. Thessaloniki, Grecia
Teléfono: 0030-31 526103/551215
Fax: 0030-31 531266
E-mail: periklhs@hol.gr
kouidis@spark.net.gr
Circunscripción: Tesalonica.

GUATEMALA

CIUDAD DE GUATEMALA
Dirección: 12 Calle 1-25 Zona 10
Edificio Géminis Torre Sur Of.807.
Guatemala 01010. Zona Postal:
Apartado Postal 1258
Teléfono: 502 3353604/2909/3602
Fax: 502 3353603
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail :
cguatemala@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección Consular
de la Embajada de Colombia en
Guatemala, con circunscripción en
Guatemala y Belice.

HONDURAS

TEGUCIGALPA
Dirección: Edificio Palmira, Piso
3°. Frente al Hotel Honduras Maya.
Apartado Aéreo: 468 Tegucigalpa
Teléfono: 504 2329709 - 2325131
Fax: 504 2328133
Horario de Atención: 8:30a.m. -
12:30m. y de 2:00 p.m. - 4:00 p.m.
E-mail :
ctegucigalpa@minrelext.gov.co
Circunscripción: En todo el
territorio de Honduras.

INDIA

NUEVA DELHI
Dirección: 3 Palam Marg, Vasant
Vihar Nueva Delhi, 110057 - India
Teléfono: 91 11 51662105/2103
Fax: 91 11 51662104
Horario de Atención: 9:00 a.m -
2:00 p.m.
E-mail: edelhi@minrelext.gov.co

Circunscripción: Sección
Consular de la Embajada de
Colombia en India, con sede en
Nueva Delhi, con circunscripción
en India, Afganistán, Bangladesh,
Bhutan, Birmania, Irán, Maldivias,
Nepal, Pakistán, Singapur y Sri
Lanka.

INDONESIA

YAKARTA (AD-HONOREM)
Dirección: Jl. Jend Sudriman Kav
47 Plaza Central Building, Lantai
16 Floor
Teléfono: 6221-5256446
Fax: 6221 5207717
E-mail :
Cjakarta@minrelext.gov.co;
mercem3@yahoo.com
Circunscripción: Todo el Territorio
de Indonesia

IRLANDA

DUBLIN (AD-HONOREM)
Dirección: Calima, Brighton road,
Foxrock, Dublin 18 Irlanda
Teléfono: 003531 2893104
Circunscripción: Todo el territorio
de Irlanda.

ISRAEL

TELAVIV
Dirección: 52 Pinkas Street 6th

Floor 62261.Apartado Aereo: 21170
Tel Aviv 61211 Israel
Teléfono: 972 3 5443764
Fax: 972 3 5461404/717/434
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1.00 p.m.
E-mail: ctelaviv@minrelext.gov.co
Circunscripción: todo el territorio
de Israle y los territorios
administrados por la Autoridad
Palestina.

TELAVIV (AD-HONOREM )
Dirección: 7,Abbah Hillel St.
Ramat Gan 52522
Teléfono: 972 3 6138785
Fax: 972 3 6138825
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
5:00 p.m.
E-mail: jaime-
aron@netmedia.net.il
Circunscripción: Tel Aviv
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ITALIA

MILAN
Dirección: Foro Buonaparte 12,
Milán 20121
Teléfono: 39 02 72003872 –
8051765-877780
Fax: 39 02 801189
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: cmilan@minrelext.gov.co
Circunscripción: Con
circunscripción en Lombardia,
Emilia Romagna, Veneto, Friuli-
Venezia-Giulia, Terntino-Alto
Adige, Piemonte, Valle D’Aosta,
Liguria y San Marino.

ROMA
Dirección: Via Di San
Sebastianello No. 9, Cap 00187
Teléfono: 39 06 6789107/9066-
69942522
Fax: 39 06 6788436
Horario de Atención: 9:00 a 5:00 p.m.
E-mail: croma@minrelext.gov.co
cnrma@mclink.it
Circunscripción: Lazio, Umbría,
Marche, Molise, Toscana,
Campania, Basilicata, Abruzzo,
Puglia, Calabria, Sardegna y
Sicilia. Igualmente tendrá bajo su
circunscripción a Grecia y Malta.

FLORENCIA (AD HONOREM)
Dirección: Via Santo Spirito No.11
Firenze 50125
Teléfono: 0039 055289468
Fax: 0039 055214338
E-mail: luscotton@fo.it
Circunscripción: Región de
Toscana

NAPOLES (AD HONOREM)
Dirección: Via Stazio No.3 Napoli
80122
Teléfono: 0039 0817144537
Fax: 0039 0817141919
E-mail: simaione@libero.it
Circunscripciones: Región de
Campania.

TRIESTE (AD HONOREM)
Dirección: Via Belpoggio No.2.
34123
Teléfono: 0039 040312130
Fax: 0039 040312130
E-mail: gaetano.longo@tin.it
Circunscripción: Región de Friuli-
Venezia-Giulia.

JAMAICA

KINGSTON
Dirección: 53 Knutsford
Boulevard, 4th. Floor, Victoria
Mutual Building, Kingston 5
Jamaica P.O. Box: 22, Kingston 6
Teléfono: 1 876 9291701/702
Fax: 1 876 9680577
Horario de Atención: 8:30 a.m -
3:15 p.m.
E-mail: ckingston@minrelext.gov.co
Circunscripción: Toda el territorio
de Jamaica.

JAPÓN

KOBE (AD HONOREM)
Dirección: 7-7-7Minatojima-
Nakamachi, Chua- Ku - Kobe 063-
0052
Teléfono: 81 78 3048833
Fax: 81 78 3048883
Horario de Atención: 9:00 a.m - 3:00 p.m
E-mail :
embajada@emcoltokyo.or.jp
Circunscripción: Kobe(Cons y
Enbaj mismo Edificio)

FUKUOKA (AD HONOREM)
Dirección: 2-4-22, Daimyo, Chuo-
Ku. Fukuoka, Japan, 810-0041
Teléfono: 81-92-781-7181
Fax: 81-92-781-7184
Circunscripción: Fukuoka
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SAPPORO (AD HONOREM)
Dirección: c/o Ishiya Seika
Kabushki Kaisha Miyanosawa 2jo-
2-11-36 Nishi-ku,  Sapporo -Japon
Teléfono: 81 11 6661483
Fax: 81 11 6665566
Horario de Atención: 9:00 a.m –
12:00 y de 1:00 p.m - 3:00 p.m
Circunscripción: Perfectura de
Hokkaido.

TOKIO
Dirección: 10-53 Kamiosaki 3-
Chome Shinagawa-Ku Tokio 141-
0021 Japón
Teléfono: 81 3 34406491/724
Fax: 81 3 57914838
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
12:00 y de 1:00 a 3:00 p.m.
E-mail: ctokio@minrelext.gov.co
Circunscripción: En todo el
territorio de Japón.

JORDANIA

AMMAN (AD HONOREM)
Dirección: P.O. Box 154, Amman
11118, JordaniaApartado Aereo:
154
Teléfono: 962 6 4657848. Telex:
21079 Nuqul Jo.
Fax: 962 6 5932193
Horario de Atención: 8:00 a.m -
1:30 p.m.
E-mail: nuqulgroup@nuqul.com.jo
colombia_con@nuqul.com.jo
Circunscripción: En todo el
territorio de Jordania.

KENIA

NAIROBI
Dirección: International House 8th
Floor Mama Ngina Street P.O.Box:
No.48494, Nairobi, Kenia (envio de
corresondencia).
Teléfono: 254 2 246770 - 246771
Fax: 254 2 246772
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
5:00 p.m.
E-mail: emkenia@form-net.com
Circunscripción: todo el territorio
de Kenya, Sierra Leona, Liberia,
Costa de Marfíl, Burkina Faso,
Ghana, Togo, Benin, Nigeria,
Camerún, Guinea Ecuatorial, Sao
Tome y Príncipe, Gabón, Congo,

República de Africa Central
República Democrática del Congo,
Ruanda, Burundi, Uganda,
Tanzania, Somalia, Etiopia, Eritrea,
Djibouti, Comoras y Seychelles.

LÍBANO

BEI RUT
Dirección: JAL EL DIB, Centre
MAZDA 5º Piso. Apartado: 13-5680
Chouran, Beyrouth, Líbano.
Teléfono: 961 4712646/647/648
Fax: 961 4712656
Horario de Atención: 8:30 a.m. -
2:00 p.m.
E-mail: cbeirut@minrelext.gov.co
Circunscripción: todo el territorio
del LIbano, Jordania, Siria e Iraq.

MALTA

LA VALLETA (AD-HONOREM)
Dirección: 5 Censu Borg Street,
Hamrun
Teléfono: 0035 621 237311
Fax: 0035 621 237311
Circunscripción: Malta y Gozo.

MALASIA

KUALA LUMPUR
Dirección: Business Suite 19A 26
-1 Level 26.U.O.A. Centre No.19
Jalan Pinang 50450 Kuala Lumpur,
Malaysia
Teléfono: 60 3 21573212
Fax: 60 3 21645487
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
12:00 p.m.
Circunscripción: Sección
Consular de la Embajada de
Colombia en Malasia, Indonesia,
Laos, Tailandia, Timor Oriental y
Vietnam.

MÉXICO

GUADALAJARA
(AD-HONOREM)
Dirección: Av.Pablo Neruda #2715
Colonia Providencia 44630
Guadalajara -Jalisco
Teléfono: 52 333 6429705/760
Fax: 52 333 6429705-6429760
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Fax: 47 23167969
E-mail: mmartino@online.no
Circunscripción: Todo el territorio
de Noruega.

NUEVA ZELANDIA

AUCKLAND (AD-HONOREM)
Dirección: P.O. BOX 45, Havelock
Marlborough, New Zealand
Teléfono: 6435741474
Fax: 6435741434
E-mail: pbl@ecodyne.co.nz
Circunscripción: En todo el
territorio de Nueva Zelandia.

SULTANATO DE OMAN

MASCATE (AD-HONOREM)
Dirección: 2118 Ruwi Postal Code
112 Sult.Oman
Teléfono: 968 701264
Fax: 968 797149
Circunscripción: En todo el
territorio del Sultanato de Oman.

PAISES BAJOS

AMSTERDAM
Dirección: Oranje Nassaulaan, 55-
1075 AK Ams.
Teléfono: 31 20 3050111
Fax: 31 20 3050110
Horario de Atención: 9:30 a.m -
5.30 p.m.
E-mail: camsterdam@minrelext.gov.co
Circunscripción: Amsterdam,
Provs.de Friesland, (Frisia)
Flevoland, Groningen (Groninga),
Drenthe, Overijssel, Utrecht,
Gekderland y Holanda
Septentrional.

LA HAYA
Dirección: Groot Hertoginnelaan,
14 2517 EG-DEN HAAG, La Haya.
P.Bajos. Código Postal: 2517 EG
Den Haag
Teléfono: 31 70 3463843
Fax: 31 70 3614636
Horario de Atención: 9:00 a.m - 3:00 p.m.
E-mail: elahaya@minrelext.gov.co
Circunscripción: La Haya,
Zeelandia, Brabante, Limburgo y
Holanda Meridional.

E-mail :
consuladocolombiano_engdl@hotmail.com
Circunscripción: Estado de
Jalisco y Guadalajara.

CIUDAD DE MEXICO
Dirección: Goldsmith No. 38
Despacho 103-105. Colonia
Polanco.
Teléfono: 52 555 2805172/963
Fax: 52 555 2805848
Horario de Atención: 8:30 a.m. -
4:30 p.m.
Circunscripción: Todo el territorio
de México.

MÓNACO

MONTECARLO
(AD-HONOREM)
Dirección: «les Princes» 7,
avenue d Ostende Monte. Carlo
98000 Principauté de Monaco
Teléfono: 377 93505310 377
99998828
Fax: 377 93501100
Circunscripción: Principado de
Mónaco

NICARAGUA

MANAGUA
Dirección: Del Sorbetia Carretera
a Masaya 1 ½ cuadra abajo.
Apartado Postal: 1062
Teléfono: 505 2 784405/780704
Fax: 505 2 780705
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
12 m.
E-mail: cmanagua@minrelext.gov.co
Circunscripción: Regiones de
Nicaragua, exceptuando la Región
de Zelaya.

NORUEGA

OSLO
Dirección: Oscars Gata 34, 0258
Oslo, Noruega
Teléfono: 47 23120150
Fax: 47 23120151
E-mail: coslo@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el territorio
de Noruega.

OSLO (AD-HONOREM)
Dirección: Solveien 19, 1777,
Oslo, Noruega
Teléfono: 47 23167960
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4277 Zona 5, Panamá
Teléfono: 507 2238354/3535 -
2640915
Fax: 507 2232811
Horario de Atención: 8:00 a.m. - 1:00 p.m.
E-mail: cpanama@minrelext.gov.co
Circunscripción: Provincias de
Panamá, Coclé, Herrera, Los Santos,
Veraguas, Darién, Bocas del Toro.

PUERTO OBALDIA
Dirección: Comarca de San Blas
Puerto Obaldía Apartado: AP 0832-
1123 WTC Re. Panamá del
Consulado General
Teléfono: 507 2999449 - 2999454
Horario de Atención: 8:00 a.m -
1:00 p.m y de 3:00 p.m - 6:00 p.m.
E-mail: cobaldia@minrelext.gov.co
Circunscripción: En la Comarca
de San Blás.

PARAGUAY

ASUNCION
Dirección: Calle Coronel Brizuela
Esquina, Ciudad del Vaticano.
Apartado Aéreo: 1157
Teléfono: 595 21 214775
Fax: 595 21 229703
Horario de Atención: 7:00 a.m - 1:00 p.m
E-mail :
easuncion@minrelext.gov.co
Circunscripción: En todo el
territorio de Paraguay.

ASUNCION (AD-HONOREM)
Dirección: Av.Eusebio Ayala -
Km.4.1/2
Teléfono: 595 21 503720/503722
Fax: 595 21 503721
E-mail: direcciong@diesa.com.py
Circunscripción: Asunción

PERÚ

LIMA
Dirección: Avenida Jorge Basadre
1580 -San Isidro Apartado Aéreo:
2221
Teléfono: 51 1 4429648/16922/10954
Fax: 51 1 4416922
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
12:00 m.
E-mail: clima@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el País excepto
los Deptos. de Loreto, Amazonas, San
Martin, Ucayali y Madre de Dios.

ANTILLAS HOLANDESAS

BONAIRE (AD-HONOREM)
Dirección: Kaya Gobernador
Debrot 49. Kralendijk, Bonaire.
Zona Postal: NP.9
Teléfono: 599 7 5238
Circunscripción: En todo el
territorio de Bonaire.

WILLEMSTAD (CURAZAO)
Dirección: Wilhelminaplein No. 25
Box: 358
Teléfono: 599 9 4614663
Fax: 599 9 4612680
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
1:00 p.m. y de 2:00 p.m - 5:00 p.m.
E-mail: cwillem@minrelext.gov.col
Circunscripción: Todo el territorio
de Willemstand, San Martín,
Bonaire, Saba y San Eusebio.

PAKISTÁN

ISLAMABAD (AD-HONOREM)
Dirección: House No.2 Str.16 F 6/3
Teléfono: 92 51 815186 – 815230-2
Fax: 92 51 251730
Circunscripción: Todo el territorio
de Pakistan.

PANAMÁ

COLON
Dirección: Colón 2000, local 62,
2° piso
Teléfono: 507 4418057 / 4416170
Fax: 507 4410114
Horario de Atención: 8:00 a.m -
3:00 p.m.
E-mail: ccolon@minrelext.gov.co
Circunscripción: En la Provincia
de Colón.

DAVID
Dirección: Edificio Miguel Angel
Brenes 1er. Alto Ofc. 3A Apartado:
375
Teléfono: 507 7753891
Celular: 507 6179106
Fax: 507 7753891
Horario de Atención: 8:00 a.m -
12:00 y de 2:00 p.m - 5.00 p.m.
Circunscripción: David y
Provincia de Chiriquí.

PANAMA
Dirección: Marbella, Calle 53
Este, Edificio World Trade Center
Piso 18, Oficina 1801 Apartado:
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IQUITOS
Dirección: Callao 200 esquina con
Nauta, Iquitos,Peru. Zona Postal: 132
Teléfono: 51 94 231461
Fax: 51 94 231461
Horario de Atención: 8:30 a.m -
1:00 p.m. y de 3:00 p.m - 6:00 p.m.
E-mail: ciquitos@minrelext.gov.co
Circunscripción: Iquitos,
Departamentos de Loreto,
Amazonas, San Martín, Ucayali y
Madre de Dios.

POLONIA

VARSOVIA
Dirección: UL Zwyciezcow 29, 03-
936 Polska
Teléfono: 48 22 6177157/0973
Fax: 48 22 6176684
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
3:00 p.m.
E-mail :
cvarsovia@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección
Consular con circunscripción en
Polonia, Letonia, Lituania y
Estonia.

PORTUGAL

LISBOA
Dirección: Avenida Conde Valbom
30 Piso 9º. Apartado postal: 1050-
068.
Teléfono: 351 21 3144463 -
3529732
Fax: 351 21 3528665
Horario de Atención: 9:30 a.m -
4:30 p.m
E-mail: clisboa@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección
Consular con circunscripción en
Portugal y la isla africana de Cabo
Verde.

OPORTO (AD-HONOREM)
Dirección: Muro Dos Bacalhoeiros,
112 4000 Porto, Portugal
Teléfono: 351 2 2002744
Fax: 351 2 2055796
Horario de Atención: 9:00 a.m -
12:30 y de 2:30 p.m - 6:00 p.m
Circunscripción: Norte Portugal,
Provincias de Minho Tras-Os-
Montes,Douro Litoral,Beira Litoral,
Beira Alta e Beira Baixa.

REPÚBLICA DOMINICANA

SANTO DOMINGO
Dirección: Av.Abrahan Lincoln
Esquina José Amado Soler
Edif.Progressus Clla.de Correos:
1385
Teléfono: 1 809 5621670/5282
Fax: 1 809 5623253 Embajada
E-mail: crdomini@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección
Consular de la Embajada de
Colombia en República
Dominicana, con sede en Santo
Domingo, con circunscripción en
República Dominicana y Haití.

RUSIA

MOSCU
Dirección: Ulitsa Burdenko, 20,
Moscú-Rusia 119121
Teléfono: 7 095 2483042/073/417
Fax: 7 095 2483025
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m. y de 2:00 p.m - 4:00 p.m.
E-mail: cmoscu@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección Consular
con circunscripción en Rusia,
Armenia, Azerbaiyán, Bielorusia,
Georgia, Kazajstán, Kirguizstán,
Moldavia, Tayikistán, Turkmenistán,
Ucrania y Uzbekistán.

SUECIA

ESTOCOLMO
Dirección: Ostermalmsgatan 46,
114 86, Est.
Teléfono: 46 8 218489
Fax: 46 8 216205
Horario de Atención: 9:00 a.m. -
1:00 p.m. y de 2:00 p.m - 5:30 pm.
E-mail :
cnestocolmo@alfa.telenordia.se
Circunscripción: Sección
consular con circunscripción en el
Reino de Suecia, Finlandia,
Islandia y Dinamarca (incluida
Groenlandia).

ESTOCOLMO (AD-HONOREM)
Dirección: Skansvägen,4 191 33
Sollentuna
Teléfono: 46 8356454
E-mail: alfredsvenson@hotmail.com
Circunscripción: Estocolmo.
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GOTEMBURGO
(AD-HONOREM)
Dirección: Anneholmsgatan 7.
Gotemburgo. SE-41267
Teléfono: 31 7838264
Fax: 31 6659029
E-mail: ake@nir.se
Circunscripción: Gotemburgo.

SUIZA

BERNA
Dirección: Dufourstrasse 47 3005
Berna Apartado Aéreo: C.P.135
3000 Berna 15 (Embajada)
Teléfono: 41 31 3515434
Fax: 41 31 3527072 (Embajada)
Horario de Atención: 8:30 a.m -
4:30 p.m
E-mail: cberna@minrelext.gov.co
Circunscripción: Sección
Consular con circunscripción en
todo el territorio suizo y
Liechtenstein.

SURAFRICA

PRETORIA
Dirección: 1105 Park Street, First
National  Bank Building 3 rd Floor
HatField, Pretoria
Teléfono: 27 12 3420211 al 15
Fax: 27 12 3420216
Horario de Atención: Sección
Consular 9:00 a.m. a 5:00 p.m.
Visas 9:00 .M. a 1:00 P.M.
E-mail: cpretoria@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el territorio
de Sudafrica, Angola, Botswana,
Namibia, Zambia, Malawi,
Mozambique, Zimbabwe, Lesotho,
Swazilandia, Madagascar y
Mauricio.

PRETORIA (AD-HONOREM)
Dirección: Omr Anour Building
Cnr.Cedar and Blackwood Streets
Bryanston Ext.3
Teléfono: 27 12 4621602 - 7
Fax: 27 12 453291
E-mail :
cpretoria@minrelext.gov.co
Circunscripción:
Pretoria

CAPE TOWN -Ciudad del
Cabo (AD-HO NOREM)
Dirección: «Watermews» 31
Southern Cross Dr. Constancia
Cape Town – Suráfrica 7800
Teléfono: 27 21 7943696
Fax: 27 21 7944572
E-mail: enjarado@iafrica.com
Circunscripción: Cape Town

SURINAME

PARAMARIBO
(AD-HONOREM)
Dirección :
Zwartenhovenbrugstraat 71
Teléfono: 597 420900- 473211
Fax: 597 472666
Circunscripción: En todo el
territorio de Suriname.

TURQUÍA

ESTAMBUL (AD-HONOREM)
Dirección: Macka Cad. Kazým
Gercel Apt. No.23/1 Macka 34367
Estambul Turquía
Teléfono: 90 212 2910861
Fax: 90 212 2684895
Horario de Atención: lunes,
martes y jueves 10:00 a.m. -
1:00 p.m.
E-mail: ulkumen@turk.net
Circunscripción: Estambul.

UCRANIA

KIEV (AD-HONOREM)
Dirección: 50-V, Khreschatik Str.,
Kiev, 01001 Ukraine
Teléfono: 380 44 243 10 63/380
44 224 20 67
Fax: 380 44 229 14 03
Circunscripción: Ucrania.
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EL AMPARO
Dirección: Urbanización Raul
Leoni, Casa #10 A.A.18206 Arauca
frente al Estadio de Futbol
Teléfono: 58 78 35067
Fax: 58 78 35067
Horario de Atención: 8:00 a.m -
5:00 p.m.
E-mail :
celampar@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estado Apure,
exceptuando el Distrito Pedro
Camejo y San Fernando de Apure,
capital del Estado y Distrito San
Fernando.

MACHIQUES
Dirección: Avenida Joviniano
Sánchez diagonal a la Iglesia San
Benito.Machiques-Venezuela.
Teléfono: 58 63 732139/6672
Fax: 58 63 732139
Horario de Atención: 8:00 a.m -
1:00 p.m y de 2:00 p.m - 4:00 p.m.
E-mail :
cmachiqu@minrelext.gov.co
Circunscripción: Municipios de
Rosario y Machiques de Perijá
(Antiguo Dto.Perijá).

MARACAIBO
Dirección: Av.El Milagro, Calle 72
A No.72-98 Urbanización Virginia
Apartado Aéreo: No.15
Teléfono: 58 261 7916891 /
7977090
Fax: 58 261 7931180
Horario de Atención: 7:00 a.m -
1:00 p.m y de 3:00 p.m - 5:00 p.m.
Circunscripción: Estado Zulia,
excepto Distrito Perijá, Colón,
Catatumbo y Sucre. El Estado
Falcón, a partir de la línea vertical
de norte a sur desde la población
de Coro hasta la población de El
Paujil, toda la parte occidental.

MERIDA
Dirección: Avenida Andrés Bello
Centro Comercial A.A.2320 Cúcuta
San Antonio Local 36-37.Merida-
Cúcuta.
Teléfono: 582742 662646- 662059
Fax: 582742 660454
Horario de Atención: 8:00 a.m. -
2:00 p.m.
E-mail: cmerida@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estado de
Mérida.

URUGUAY

MONTEVIDEO
Dirección: Juncal 1305 Piso 18 –
Edificio Tupi
Teléfono: 598 2 9161592/593 –
9154434
Fax: 598 2 9161594
Horario de Atención: 9:00 a.m -
4:00 p.m
E-mail :
cmontevideo@minrelext.gov.co
Circunscripción: Todo el territorio
de Uruguay.

VENEZUELA

BARINAS
Dirección: Avenida Montilla, cruce
con calle Carvajal Edificio La
Fuente Ofc.08 Apartado Postal:
191
Teléfono: 58 273 5524482/5026
Fax: 58 273 5525026
E-mail: cbarinas@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estados de
Barinas y Portuguesa.

CARACAS
Dirección: Calle Guacaipuro Entre
Plaza, Chacaito y Av.Casanova,
Urbanización El Risal, Caracas
Apartado Aéreo: 60245 Chacao,
Caracas 1060
Teléfono: 58 212 9513631/6692/
2767/2549/11697. 9539245. Ext.
227.224.225- 110.
Fax: 58 212 9517056
Horario de Atención: 8:00 a.m -
4:00 p.m.
E-mail: ccaracas@minrelext.gov.co
Circunscripción: Distrito Capital,
Los Estados Miranda, Guárico y
Vargas, y los municipios de San
casimiro, Camatagua y Urdaneta
del Estado Aragua. Igualmente
tendrá circunscripción en los
siguientes países: Guyana,
Trinidad y Tobago, Barbados,
Grenada, San Vicente y
Granadinas, Santa Lucía,
Dominicana, Antigua y Barbuda, y
San Kitts & Nevis.



53

PUERTO AYACUCHO
Dirección: Calle Yapacana, Quinta
Beatriz No.5 Puerto Ayacucho,
Estado Amazonas
Teléfono: 58 48 210789-213659
celular 2817307
Fax: 58 48 212808
Horario de Atención: 7:00 a.m -
1:00 p.m.
E-mail: cpayacuc@minrelext.gov.co
Circunscripción: En el estado de
Amazonas con excepción del
Municipio Atabapo; Municipio
Cedeño del Estado Bolívar, y
Municipios Pedro Camejo y San
Fernando del Estado Apure.

PUERTO LA CRUZ
Dirección: Calle Libertad con
Freites. Torre Unión Piso 3 Ofc.3-4
Apartado Aéreo: 4477
Teléfono: 58 (2)81 (2) 685787
Fax: 58 81 651348
Horario de Atención: 8:00 a.m -
4:00 p.m.
E-mail: cpdcruz@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estados de
Sucre, Anzoategui, Nueva Esparta
y Monagas.

PUERTO ORDAZ
Dirección: Centro Cial. Caroní,
Plaza Piso 2 Oficina 6: Altavista -
Puerto Ordaz, Estado Bolivar
Teléfono: 286 9616511 - 9616033
Fax: 286 9610611
Horario de Atención: 7:00 a.m. - 1:00 p.m.
E-mail: cpordaz@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estado Delta
Amacuro, Estado Bolivar a
excepción del Distrito Cedeño.

SAN ANTONIO DEL TACHIRA
Dirección: Av. Primera de Mayo,
Centro Cívico, Local 1-8. Favor
enviar el correo al AA) Apartado
Aéreo: 1027 Cúcuta
Teléfono: 58276 (715890-717038)
Fax: 58276 7715890
Horario de Atención: 7:00 a.m -
1:00 p.m.
E-mail: cantach@minrelext.gov.co
Circunscripción: Distrito Bolivar,
Distrito Rafael Urdaneta, Distrito
Pedro María Ureña y el Municipio
Junín del Estado Táchira.

SAN CARLOS DEL ZULIA
Dirección: Calle 2 NR. 1 - 15
Apartado Aéreo: 1093 Cúcuta

Teléfono: 58 275 5552994
Fax: 58 275 5552994
Horario de Atención: 7:30 a.m -
1:00 p.m y de 3:30p.m - 6:00 p.m..
E-mail: czulia@minrelext.gov.co
Circunscripción: Municipio de
Catatumbo, Colón, Sucre,
Francisco Javier Pulgar y José
María Semprun del Estado del
Zulia.

SAN CRISTOBAL
Dirección: Carrera 2a. No.7-61
Urbanización Mérida Apartado
Aéreo: 1229 Cúcuta
Teléfono: 58 76 471960
Fax: 58 76 460123
Horario de Atención: 8:00 a.m -
1:00 p.m y de 2:30 p.m - 5:30 p.m.
E-mail: cscristo@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estado Táchira,
excepto Distrito Bolivar, Distrito
Rafael Urdaneta, Distrito Pedro
María Ureña y el Municipio Junín
del Estado Táchira.

SAN FERNANDO DE
ATABAPO
Dirección: Calle Piar Frente al
Liceo San Fernando de Atabapo
Teléfono: 58 248 411114
Telefáx: 58 248 411038
Circunscripción: Con
circunscripción en el Municipio
Atabapo del Estado Amazonas.

VALENCIA
Dirección: Avenida Bolívar Norte
Centro Comercial y Profesional El
Camoruco Piso 5o.Ofc.5-6
Apartado Aéreo: 1311
Teléfono: 58 241 227029 - 246976
Fax: 58 241 8246976 – 8238769
Horario de Atención: 8:00 a.m -
1:00 p.m y de 2:00 p.m - 5:00 p.m.
E-mail :
cvalencia@minrelext.gov.co
Circunscripción: Estados de
Carabobo, Cojedes, Lara, Yaracuy,
Aragua execpto los municipios San
Casimiro, Camatagua y Urdaneta.
Estado Falcón, excepto toda la
parte occidental que va de la linea
vertical de norte a sur desde la
población de Coro hasta la
población el Paujil.
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